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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL 
DE MONEDA EXTRANJERA  

Día 17 de enero de 1940
Cambios de com pra de m onedas 

publicados de acuerdo con las d is
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de exporta 
ciones

Francos  .................................  22,55
Libras ........................................  39,80
Dólares ......................................  10.05
Liras ........................................... 50,75
Francos suizos ........................ 225,40
Reichsmark ....... .................
Belgas  ...............................
Florines ....................................  5,33
Escudos ....................................  36,50
Peso m oneda legal ...........  2,27
Coronas suecas ......................  2,39
Coronas noruegas  ............. 2,30
Coronas danesas ....................  1,95
Divisas libres, importadas volunta

ria y  definitivam ente

septiem bre ú'-timo, y en v ir tu d  de 
la O rden ¿el 3'0 de octubre p a sa 
do, aparecida  en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del 9 de no
viem bre y O rden del 17 de no
viem bre del año 1939 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 8 de 
diciem bre d e l  m ism o añ o ), se 
anunc ia  concurso libre p a ra  la p ro 
visión de las m encionadas plazas, 
con sujeción a las sig-u en tes

B A S E S
P rim era . Los asp ira n te s  debe, 

rán  ac red ita r ser e pañoles, no m e
nores de vein tiú n  años n i m ayo
res de c in cu en ta  y cinco, en  las 
plazas de Profesor, y no  m enores 
de vein tiún  años ni m ayores de 
cu a ren ta , en la de A uxiliar num e. 

2 qq 1 r a r o ;  buena conducta, se r adicto  
ifíQ nn a * G loricm  M ovim iento N acional y 
oy.uu ha-llarse (los asp iran tes  m ascu li

nos) al co rrien te  del servicio m i
lita r, y (los fem eninos) al co rrien 
te del servicio social.

S ó i o ¿<e ad m itirán  asp iran tes 
m asculinos, excepto en  la p laza de 
Arpa, que será  fem enino. Los lím i
tes de edad! se refieren a Jos que 
no sean ac tua lm en te  em pleados de

, este A yuntam iento.
Francos  .............................. 28,20 • Segunda. El plazo de adm isión
Péso m oneda legal .......... 2,83 de in stanc ias será  de treinta- días
Francos suizos ......................  281.75 natu ra les , a p a r t i r  del siguiente en
Escudos '*'* 45 en s-e in se rte  es ta  convocatoria  en
Libras ....... %%%%%%%%%%% 49 75 el BOLETIN OFICIAL DEL E6_
Dólares  ......   12,56

ALCALDIA DE BARCELONA

Concurso para la provisión de las 
plazas vacantes en la Escuela Mu
nicipal de Música que a continua

ción se expresan
Una -da P rofesor de Arm onía, Fu_ 

C ontrapunto  y Composición, 
dotada con el hab e r anual de 4.375 
pesetas.

Una de Profesor de Solfeo, con 
el haber anual de 3 20¡0 pesetas.

Una de Profesor de C on jun to  Vo_ 
cal, con el hab e r anua: de 2.500 
pesetas.

Una de P ro fe• o ra  de Arpa, con el 
naber anuai de" 3.200. pesetas.
, d'e P rofesor de F iau ta , con 

haber anual de 2.700 pesetas.
Una de P rofesor de C ornetín , con 

€ ú^ber anual de 2.500 pesetas; y 
una de Profesor A uxiliar Num-_ 

ario d-e Solfeo, con el haber anual 
2.403 pe ,etas.

,En cii.inphm ento  de lo acordad"' 
Excma. Comisión M unicipal 

^ rn ia n e n te  en sesión del 26 de

TADO.
Los a sp iran te s  fo rm u la rán  sus 

peticiones de adm isión por in s ta n , 
cia dirigida al Exorno. Sr. Alcalde, 
deb idam ente re in teg rad a  y docu
m entada . con los ju stifican tes  de 
las condiciones que exigen estas 
bases. Las in stan c ias  deberán ser 
p resen tad as en el R egistro  G ene, 
•rai; de S ecre taría  del A yun tam ien
to d u ran te  las horas d-e oficina de 
los expresados tre in ta  di asi, o por 
correo certificado los que residan  
fuera de la provincia, y no  te n d rá n  
efecto  las que sean p resen tadas 
fu era  de térm ino  n i las que se 
p resen ten  sin los aludidos ju s tif i
cantes.

Al p re se n ta r  o rem itir  la in s ta n 
cia. los so licitan tes te n d rá n  que s a 
tisfacer en m etálico  la can tid ad 1 de 
2'5 pesetas en concepto  de derechos 
d? exam en.

Lo; que hub ieren  p resen tado  Ins. 
t a n d a  en la p rim era  convocatoria 
del concurso, inserta  en el “Bole. 
Un O fie a de la P rov inc ia” de fe. j 
cha 26 de octubre pasado, se con. 
s :rieraran  adm itidos a )  presente 
concurso, siem pre que no hag an  
expresa renunc ia  al m ismo.

Tercera. Los so lic itan tes a p o rta , 
rán  cuan tas  an tec ed e n te s  p u ed an  
serv ir de o rien tación  al T ribunal, 
y se te n d rá n  en cuenta- de u n a  m a
n era  especial aquellos que te n g an  
relación con la  p rá c tic a  ad q u .rid a  
en i-a enseñanza m usical.

E n igua ldad  de c ircu n stan c ia s  se 
considerará  com o m é rito  p referen . 
te ser o h ab e r sido  P ro feso r de la  
Escuela M unicipal de M úsica, Au
x iliar o a lum no  -dé la  m ism a, y se 
te n d rá  en  cu e n ta  lo d ispuesto  po r 
la  Ley del 25 de agosto  del pa* 
sado añ o  sobre provisión de p ía .

Cu-arta. El T rib u n a l p o d rá  exl. 
gir a  los co n cu rsan te s  aquellos 
ejercicios teóricos o p rác ticos que 
crea convenientes,

Q uin ta . P or n in g ú n  concepto  se 
fo rm arán  te rnas n i se confecciona
rá  n ingún  género  de lis ta  de asp i
ra n te s  e n  ex p ecta tiv a  de destino.

Sexta. El T rib u n a l de estos co n . 
cu rie s  e s ta rá  constitu ido  po r el se . 
ñ o r T enien te de A lcalde D elegado 
de C ultura, com o P residen te ; el 
D irector de la  E scuela M unicipal 
de M úsica, el P ad re  A ntonio M as. 
sana- y el P ro feso r de la m enciona , 
da E scuela M unicipal miás a f in  a 
la  especialidad de la  p laza  ob-ieto 
de concurso. crrfm-o técnicos, y el 
S ecre tario  del Exorno. A yun tam ien 
to, que p o d rá  delegar a l  je fe  de 
la Sección de G obernación. A c tú a . . 
r á  de S ecre tario  del T rib u n a l el J e . 
fe del Negociado de C ultura .

S éptim a. El a sp ira n te  quie sea 
n om brado  p erc ib irá  el s u e l d o  
an u a l que se indica, m ás los a u 
m en tos ac tua les  co rresp o n d ien te s  
T en d rá  los derechos y deberes que 
establece el Reglamento especial de 
la Escuela M unicipal de M úsica y 
ei que es general a  los em pleados 
m unicipales.

O ctava; El Tribun-al, si no  e s ti
m a  suficientes los méritos- de les 
asp iran tes, p o d rá  d ec la ra r derie r. 
to el concurso.

Barcelona, LO de enero de 1-9-40.
646-0

JEFATURA DEL DISTRITO MINE
RO DE MADRID

E d i c t o

Publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 5 del actúa! el 
Decreto de fecha 15 de diciembre u l
timo. declarando de urgencia las oh: as 
de instalación de la Fábrica de Carbu
rante Nacional en que ha de producir
se el. patentado número 136.724, de q u e  
es inventor don Alberto Edler von 
Filek, es aplicable a las mismas la
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Ley de la Jefa tu ra  del Estado de 7 de 
octubre ultimo sobre procedimiento de 
expropiación forzosa.

P ara  cum plir lo establecido en el 
artículo 3.° de dicha Ley y 5.° de las 
disposiciones com plem entarias publi
cadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 12 de noviembre, se pu
blica vi presente edicto, haciendo sa
ber a los propietarios } titulares de 
derechos afectados, inscriptos en Re
gistros públicos, de las fincas que se 
especifican, que a los echo días hábiles, 
a  contar desde la publicación del pre
sente edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y a las once horas, se 
procederá a levantar sobre el terreno 
el acta previa a la ocupación le las 
mismas, debiendo advertir a los inte
resados que podrán usar de los dere
chos que se consignan.'a l efecto, en el 
artículo 4.° de la mencionada Ley.

Las fincas a ocupar son las siguien
tes:
Término de Costada.—Poligono núm. 1

Parcelas núm. 96, de don Pedro Sá
fa te  Pérez; núm. 97, de don Augusto 
M artínez A badía; núm. 98 de don 
'M áximo C ajal; núm. 194, de don Ma
teo López; núm. 195, de doña Leoca
dia Va m es: núm. 196, de don Pedro 
Pascual Expósito; núm. 234, de doña 
M anuela Alonso M artínez.
Término de Bara jas.—Polígono núm. 17

Parcelas núm. 1, de la Cía. M adrile
ña  de U rbanización; núm. 2, de don 
Máximo C ajal; núm. 3, de doña Jo
sefa R,uiz: núm. 4, de don Máximo 
C ajal; núm. 5, de doña Tom asa Cen
tenera ; núm. 6. de doña Elvira Villa- 
F uerte; núm. 7, de don Andrés Ba- 
rra l; núm. 8, de don Santiago Cuen
ca; núm. 9, de don Antolín Sevillano; 
núm. 10, de doña M aría Ju lián  Argue
llo: núm. 10 b, de don Venancio Ná- 
je ra  Ju lián ; núm. 11, de don M anuel 
Escobar; núm : 12, de don M anuel 
Campos Asco t ; núim. 13, de la Compa
ñ ía  M adrileña de U rbanización; nú 
m ero 14, del Sr. Conde de T orralba, y 
núm . 15, de don José M aján F ernán 
dez.

Varios edificios y terrenos situados 
en el cuadrilátero  form ado por la ca
r re te ra  general de Aragón hasta  el 
Río Ja ram a; el Río Ja r  am a hasta  el 
F errocarril de M adrid a Zaragoza; el 
ferrocarril de M adrid a Zaragoza 
h a s ta  la bifurcación del apartadero  
del ferrocarril de M adrid a T arancón 
y partiendo de este punto por una 
línea trazada al Norte hasta  la carre
te ra  de M adrid a Aragón, cuyos pro
pietarios se desconocen.

Lo que se hace público en virtud de 
lo dispuesto „en el artículo 3.° de la 
Ley de 7 de octubre último.

M adrid. 8 de enero de 1940.—El In 
geniero Jefe del D istrito, M anuel 
feandecho.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS
TRUCCIONES ELECTRO

MECANICAS
Aumento de capital social

ADAPTACION Á LA LEY DE 24 DE 
NOVIEMBRE DE 1939

Por acuerdo de la Ju n ta  G eneral Ex
trao rd inaria  de accionistas celebrada 
el 13 de enero de 1940, se aum enta el 
capital social h asta  50.000.000 de pese
tas, m ediante la emisión de 50.000 ac
ciones al portador de 500 pesetas no
m inales cada una, que representan  en 
jun to  25.000.000 de pesetas.

Igualm ente la Sociedad ha acordado 
adap ta r todo su capital y sus E statutos 
Sociales a las disposiciones de Lodo or
den contenidas en la Ley de 24 de 
noviembre último, m ediante el estam 
pillado de las acciones antiguas en la 
form a que a continuación se indica;

CONDICIONES DEL ESTAMPILLADO
1.» Los actuales accionistas antes 

del 25 del corriente, deberán presentar 
en el domicilio social en M adrid, calle 
de Alcalá, núm. 16, 4.°, los títulos que 
posean, con objeto de regularizar la 
situación de las 50.000 acciones hoy en 
circulación, colocando todo nuestro ca
pital den tro  de la Ley del 24 de no
viembre de 1939.

2.° A p a rtir  del 25 del corriente, la 
Sociedad procederá a estam pillar
37.500 de estas acciones con el caje tín  
de «Intransferible a extranjeros», te
niendo en cuenta que este estam pilla
do se realizará tan  sólo en las accio
nes que se presenten por .enedores es
pañoles y si el núm ero de las mismas 
excediera de 37.500 se p ro rra teará  en 
tre los tenedores de las mism as el nú
mero que deban ser objeto de este es
tam pillado, con objeto de dejar el ca
p ital dividido .en los dos grupos seña
lados por la Ley de 24 de noviembre 
último.

3." Si entre el núm ero de acciones 
que se presentasen para  regularización 
y adaptación del capita l hubiese en po
der de tenedores españoles menos de
37.500 títulos, se com pensará este n ú 
mero inferior entregando a los mismos 
con derecho preferente un núm ero de 
acciones prorrateado en tre  ellos hasta  
llegar a form ar en el to tal del capital 
de 100.000 acciones, una cifra equiva
lente a tres cuartas partes del núm ero 
total de ellas, aun cuando para esto 
hubiesen de recibir los accionistas es
pañoles más de una acción nueva por 
cada una de las antiguas que posean.

4.® Las acciones Que no se presen

ten dentro del plazo citado serán con
sideradas como pertenecientes al gru
po de transferiblcs a extranjeros y con 
este carácter serán registradas en eV 
Libro de Acciones que con este único 
fin abrirá  la Sociedad.

5.° Los accionistas que dentro del 
plazo señalado justificasen en forma la 
imposibilidad de presentar los títulos a 
estampillado, o registro según los casos, 
an tes del día 25 del corriente, presen
tando no obstante dentro de dicho pla
zo los Boletines de estampillado y 
suscripción de las nuevas acciones, 
tendrán  derecho a las que les corres
ponda,-pero  obligándose a presentar 
los títulos antiguos para su estampi
llado o registro según los casos, den
tro del plazo prudencial que se les se
ñale.

CONDICIONES DE LAS NUEVAS 
ACCIONES

Las nuevas acciones que se crean y 
ponen en circulación llevarán los nú
meros 50.001 a 100.000 y llevarán adhe
ridos los cupones números 10 al 50.

Estas accione^ serán desembolsadas 
en el 50 por 100 de su valor nominal, 
debiendo ingresarse su importe en la 
Caja de la Sociedad contra entrega de. 
los resguardos provisionales nomina
tivos.

Las nuevas acciones tendrán los 
mismos derechos y obligaciones que las 
antiguas, salvo en lo referente al co
bro de dividendo, ya que no tendrán 
derecho la nuevas a los que correspon
dan a períodós'anteriores al 1.° degene
ro de 1940 y a p a rtir  de dicha fecha 
sólo los percibirán en proporción del 
capital desembolsado.

CONDICIONES DE LA SUSCRIPCION

1.a Antes del 25 del corriente los 
tenedores de las acciones antiguas po
drán  solicitar las acciones nuevas a 
que tuvieren derecho y que será en la 
proporción de una nueva por cada una 
de las antiguas, a menos de que se de 
el caso señalado en el número 3.° de 
las condiciones del estampillado del 
cap ita l antiguo establecidas en este 
mismo anuncio, en cuyo caso se pro
rra tea rá  en tre  las acciones en poder 
de españoles y de ynodo preferente el 
núm ero preciso para  alcanzar las tres 
cuartas  partes del total del capital y 
el rem anente se p ro rratearía  entre las 
acciones en poder de extranjeros que 
lo soliciten dentro del plazo citado, 
sin que en ningún caso tengan dere
cha estos últimos a r ás de una acción 
nueva por cada una de las antiguas.

3.;i P ara  solicitar las accione* nue
vas que pudieran corresponderá ha
brán d i probar los accionistas en for
m a satisfactoria, p rra  esta Sociedad la 

■ legítim a posesión de tas acciones antv
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guas, ateniéndose a las disposiciones 
legales en vigor.

3.a Los accionistas que no posean 
los títulos por haber sido desposeídos 
le ellos, ejercitarán sus derechos a  lo 
establecido anteriormente', ateniéndose 
a lo siguiente:

a) Los que fueron desposeídos de 
sus títulos, teniéndolos depositados en 
Establecimientos Bancarios que hubie
sen sido expoliados, presentado con 
lo Boletines de Suscripción y estam
pillado, el resguardo de depósito y en 
su defecto un certificado del Estableci
miento de Crédito respectivo, acredi
tando la constitución del aludido depó
sito, su fecha, cantidad de las accio
nes depositadas, su numeración y 
cuantos datos complementarios pue
dan facilitar.

b) Los accionistas que guardasen 
sus títulos en rama en Cajas de se
guridad, alquiladas a los Bancos o en 
sus propios domicilios y fueron expo
liados de ellos, deberán presentar en 
unión del Boletín, de Suscripción y es
tampillado, el documento acreditativo. 
del hecho de la expoliación, por haber 
formulado ante la Sociedad emisora 
o ante la Autoridad competente en 
tiempo oportuno, la denuncia para in
coar el expediente de nulidad y consi
guiente expedición del duplicado con 
arreglo a la Ley de 1 de junio de 1939, 
entendiéndose que los que se hallen en 
este caso, sólo tienen derecho a que 
se les reserve las nuevas acciones que 
les correspondan adoptando la Socie
dad una resolución definitiva cuando 
se formule la declaración judicial en 
virtud del expediente seguido.

4.a La no presentación en el plazo 
indicado de los Boletines de Suscrip
ción se estimará como renuncia al de
recho de suscripción de las nuevas 
arciones.

5.a En el caso de ._ue quede alguna 
acción nueva sin suscribir después de 
realizadas las anteriores operaciones, 
se distribuirán a los accionistas que lo 
soliciten, de conformidad con los Es
tatutos y con la Ley de 24 de noviem
bre de 1939.

Ba-ra las operaciones de solicitud de 
estampillado y suscripción de las nue
vas acciones se facilitarán los corres
pondientes impresos por los Bancos de 
Bilbao, Español de Crédito, Hispano
americano y Urquijo, todos de esta 
Plaza. Los accionistas podrán dirigirse 
a todas las Sucursales de los citados 
Bancos.

Madrid, 14 de enero de 1940.—El 
Consejero y Director General, L. Aris- 
queta.

228-X-P,

BANCO DE ESPAÑA 

Barcelona

Habiendo sufrido extravío los res
guardos de depósito Trans. números 
107.778 al 107.782, Intrans. 123.348, 
114.618, Trans. 41.968, 63.415 e In trans
misible 123.706, de pesetas nominales 
24.500, 500, 8.500, 1.500, 15.000, 100.000, 
150.000, 25.000, 24.000 y 45.000, respec
tivamente, en Accs. ..referentes de la 
Cía. Telefónica Nacional de España al 
7 por 100, Deuda Perpetua Exterior
4 por 100, Oglgs. de la Sdad. Gral. de 
Aguas de Barcelona 3 por 100, Obli
gaciones de Tranvías de Barcelona a 
San Andrés y Extensiones y Oblgs. de 
la Cía. Barcelonesa de Electricidad'
5 por 100 1913, expedidos por esta Su
cursal en 2 de noviembre de 1929, 19 de 
enero de 1921, 8 de mayo de 1919, 28 
de julio de 1911, 24 de octubre de 1918 
y 22 de febrero de 1921, a favor de don 
Adolfo Oller y Bosch lós cinco prime
ros, y a favor de doña Josefv. Pou 
Teixidor y don Adolfo Oller y Bosch 
los restantes, se anuncia al público 
por única vez, para que el que se crea 
con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, «Informaciones», de Madrid, 
y «El Correo Catalán», de Barcelona, 
según determinan los artlcúlos 4.° y 
41 del Reglamento vigente del Banco 
de España, advirtiéndose que, trans
currid, dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dichos resguardos, anu
lando los primitivos y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Barcelona, 8 de enero de 1940.—El 
Secretario, F. Zubeldia.

227-X-P

BANCO DE BILBAO

Barcelona

Habiendo sufrido extravio los res
guardos de depósito núm. 30.775, 30.776, 
33 293, 31.544, 32.738, comprensivos de 
38 Obligs. 6 por 100 Cooperativa *de 
Fluido Eléctrico, emisión de 1927, 12 
2/4 acciones Prioridad Cooperativa de 
Flúido Eléctrico serie I, 5.000 pesetas 
noms. Obi. Tesoro Convertido, 5.000 
ptas. noms. Amortizadle 4 por 100, emi
sión 15/8/35 y 71 Obi. 6 por 100 Unión 
Eléctrica de Cataluña, librados por es
ta Sucursal en 23 de abril de 1935 los 
dos primeros, 29 julio 1935 el tercero, 
5 noviembre de 1935 ' el cuarto y el 
4 septiembre de 1936 vi último, a nom
bre de Hermenegildo Tió Borrell, se 
anuncie al público por segunda vez 
para que el que se crea con derecho a 
reclamarlos lo verifique dentro del pla

zo de un mes, a contar de la fecha de 
inserción de este anuncio, advirtién
dose que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero se expedirán 
los correspondientes duplicados de di
cho; resguardos, anulándose los pri
mitivos y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Barcelona, 27 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

89-10-X-P ' 2.a-17-I-40

BANCO DE BILBAO 

Barcelona

Habiendo sufrido extravio los 
resguardos de depósito núm eros 
20.801, 22.843, 22.844 y 23.753, 
comprensivos de 100 acciones N o r 
te, 50 obligaciones 6 por 100 Ener
gía Eléctrica de Cataluña, S. A-, 
E. 1928, 50 obligaciones 5 por 100 
Sociedad G eneral de A guas de 
Barcelona, serie C y .100 acciones^ 
Alicante, librados por esta Sucur
sal en 5 de diciembre de 1929 el 
primero, y 4 de septiembre de 1930 
el segundo y tercero, y  5 de febre
ro de 1931 el últim-o, a nombre de 
don Sebastián R osselló Reus el pri
mero, y a nombre de don Sebas
tián Rosselló Reus y  doña A n to 
nia Estela, indistintam ente, los res
tantes, se anuncia al público por 
tercera vez, para que el que se 
crea con derecho a reclamarlos lo 
verifique dentro del plazo de un 
m es, a contar de la fecha de in
serción de este anuncio, advirtién
dose que transcurrido dicho plazo  
sin reclamación de tercero se ex 
pedirán los correspondientes du
plicados de dichos resguardos, anu
lándose los prim itivos y  quedando  
el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Barcelona, 21 de diciembre de 
1939.—A ño de la V ictoria.—Ban
co de Bilbao.—El D irector (ilegi- 
b le).

1.727-X-P 3.a-l 7-1-940

BANCO DE BILBAO 
Barcelona

Habiendo sufrido extravío los 
resguardos de depósito números 
32.188, 32.236 y 32.237, comprensi
vos de 113 obligaciones 6 por 100 
Sociedad Minera y Metalúrgica de 

'Peñarroya emisión 1920 estampi
llada, 29 obligaciones 6 por 190
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M i n i v s  R i í  ,em isión 1932 y 100 ob li- 
ga viú'iKs b-5iÜ por 10Ü Conitpañia 
Ttic-fon ea N ucicnal d-e E spaña  
em isión  1929, librados por esta  Su- 
cu.-r-.al e; prim ero en  9 de abril y 
los dos últim os en 25 de abril de 
1935, a favor de don Jesús Veíáz- 
qaez-D uro y Fernández-D uro, se 
anuncia  al p ú b -co  p o r  tercera 
vez para que el que se crea con  
derecho a reclam arlos lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a con 
tar d-e la fecha  de i n se re. ó n de 
este anuncio, advirtiéndo.-.e qué 
transcurrido dicho plazo, sin  re. 
clnm aciún de tercero se expedirán, 
les correspondientes duplicados de 
dichos resguardos, anulándose los 
prim itivos y quedando el B anco  
exen to  de toda responsabilidad.

B arcelona. 13 de diciem bre de 
1939.—Año de la V ictoria.—El D i
rector.

3.É 17.1.940

BANCO DE BILBAO 

Barcelona

‘Habiendo s-ufrido extravio  l o s  
11 -n ardos d e  de h a t o  nú/meros 
3^219. 39.220, 32.2@8 y 312.288, com_ 

-pr. us vos de 1.200 ob ligaciones 5,50 
per 100 T elefón ica  N acion a l de E s
paña, em isión de 1929'; 340 obliga.

' c ienes 6 por 1010 C om pañía E spa
ñ o l ;  de M inas del R if, em  sión  
19.12; 500 obligaciones: 6 por 100 S o 
ca d a  d M inera y M etalúrgica de 
P: ña moya, em isión  1920 estam p i
llada. y 3iQp acciones p referen tes 7 
p..r 100 C om pañía T elefón ica  N a
cion al de España, librados por e s 
t a Sucursal, los dos prim eros en 

.!?'• ..b r l, el tercero en  24 abril y el 
ú l'lm o en 8 de m ayo de 1086, a 
f avo r  de doña Dolores F ern án d ez. 
Duro y Bayo, M arquesa de La F e l. 
giuna. se an u n cia  a l público por 
tercera vez para que el^que se crea  
con  derecho a reclam ad os lo veri, 
fique dentro del p azo de un  m es, 
a v e n t a r  de la fech a  de inserción  
el. esto anunciq, advirtiéndose que, 
transen  n ielo dicho plazo sin  recia . 
ni avión de tercero, ge expedirán  
lo > correspondientes dupLcados de 
d 1 vivos resguardos, anulándose los 
prunitivos, y quedando e¡ B anco  
tv . u í j  de toda responsabilidad».

B arcelona. 13 diciem bre de li98'9. 
Año cU la V ictoria.—El D irector  
( i - a b e ) .

l.C'53-251X -P  3 2  17—T-4MO

L E T I N  O F I C I A L  D K I  V S T A

BANCO DE BILBAO 

Lérida

H abiendo sufrido extravío los 
siguientes docum entos, expedidos 
por este Banco:

Libreta de Caja de Ahorros, nú 
mero 24, expedida el 14 de julio 
de 1933 a favor de don Luis M u
ñoz Ellén.

Resguardos  de Depósi tos  de va 
lores a favor de d o n Antonio M a 
gro Mas y doña Tr inidad Vilal ta 
Salvado,  indis t intamente,  s iguien
tes:

Resguardo número 91, de 10
obligaciones 5,50 por 100, C om 
pañía Telefónica N acional de Es
paña.

Resguardo número 92, de 10 
cédulas- 5,50 por 100, Banco de 
Crédito Local, emisión 1929'.

Resguardo número 93, de 10
obligaciones 5,50 por 100, Ensan
che y Villa de Madrid, emisión  
1931.

Resguardo número 94, de 10
obligaciones 6 por 100, A yun ta
m iento de V alencia, em isión 1928.

Resguardo número 95, de 10
obligaciones 6 por 100, U nión
Eléctrica de Cataluña.

Resguardo número 96, de 10
obligaciones 6 por 100, F. C. de 
Sarria a Barcelona.

Resguardo n úmero 97, de 20
obligaciones 6 por 100, S. A . de 
A utom óviles Renault.

Resguardo número 98, de 16
acciones S. A . Oros.

Resguardo número 101, de‘ 29 
obligaciones 3 por 100, F. C. A li
cantes, primera hipoteca.

Valor nom inal, 61.775 pesetas.
Resguardos de D epósitos de va

lores a favor de los señores Jaime 
Fransi Fontanet, Jaime Fransi 
Pons y Teresa Pons Prim, indis
tintam ente, siguientes:

Resguardo número 5, áe 5 bo
nos 5 por 100, Barcelona Traction 
Ligth and Power.

Resguardo número 108, de 7 tí
tulos 5 pQir 100, Amortizabl-e 1927, 
s«erie A , exenta.

Se anuncia al público en general 
por tercera vez para que quien se 
crea con dercho a reclamar lo ha
ga dentro del plazo de treinta 
días, a partir de la fecha de pu
blicación de este anuncio, pues 
transcurrido dicho plazo sin re

O 17  e n e r o  1 9.4 0

clamación de tercero,  este Esta
blecimiento procederá a expedir 
dupl icados,  quedando  exento de 
tocia responsabi l idad.

229-X-P

POMPAS FUNEBRES, S. A.

Madrid

Notificado a esta Sociedad por 
don H ipólito García Matamoros 
el despojo de ciento treinta y seis 
acciones de la misma, estampilla 
negra, señaladas con los números 
17.059 al 17.194, ambos inclusive, 
de que fué víctima durante el pe
ríodo rojo, se anuncia por prime
ra vez, con arreglo a las disposi
ciones legales vigentes, para que 
los que se crean con derecho a la 
posesión de dichas acciones lo jus
tifiquen en el término de tres me
ses, a contar de la fecha de publi
cación de este anuncio en el BO
LETIN O FIC IA L , bien entendi
do que transcurrido dicho plazo 
sin oposición se procederá a soli
citar del Juzgado la autorización 
para expedir un duplicado de los 
títulos.

Madrid, 12 de enero de 1940. 
A . V illazón, Presidente del Con
sejo de Adm inistración.

227— 12X-P________

LA EQUITATIVA 
Madrid

A nuncio  de extravío
H abiéndose extraviado la póli

za de la Compañía La Equitativa 
(Fundación R osillo), n ú m e r o  
10.246, emitida en 28 de agosto de 
1924.sobre la vida de don Valen
tín Sancho Lleó, por 25.000 pese
tas, se ,advierte que si en el térmi
no de treinta días, a contar desde 
la fecha de la publicación de este 
anuncio, no se presenta reclama
ción ante la citada Compañía, do
miciliada en Madrid, calle de Al
calá, 65, se procederá a la anula
ción de la póliza original y se ex
tenderá un duplicado de la misma. 

2 2 7 -1 3 -X -P

COMPAÑIA ADRIATICA DE SE
GUROS

Ramo de Vida.—Valencia.

H abiendo desaparecido los ori
ginales de las pólizas números 
17.454 y 14.541, contratadas /por
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den Vicente Lassala M iguel y emi
tidas por d i íh a  C om pañ ía  en 1 de 
noviembre de 1935 y 1 de julio 
de 1933, se hace público que si en 
el plazo de tre in ta  días, a contar  
desde la publicación de este anun-- 
cio, no se presenta reclamación 
respecto a los expresados contra tos 
ante, la Dirección, para  España de 
la citada C om pañía ,  sita en M a 
drid, A venida de José A n ton io ,  
número 39, se tendrán  por  nulos 
y sin efecto los referidos ejempla
res, p rocediéndose a la emisión 
de un duplicado de los mismos.

Valencia, 10 de enero de 1940. 
227-14-X -P

CANAL DE URGEL, S. A. 

Barcelona

Esta Sociedad, en cumplimien-, 
to del apartado segundo del ar t ícu 
lo 4.9 de la Ley de 1 de junio  de 
1939 sobre declaración de nuli» 
dad y expedición de duplicados de 
sus obligaciones, ha  de recordar  
que con fechas 18 de octubre y 17 
de noviembre últimos, publicó “La 
Vanguardia” y B O L E T IN  O F I 
CIAL D E L  E S T A D O ,  respecti
vamente, anuncio sobre las d e n u n 
cias presentadas a la m sm a por:

Don A niceto  O rio l P u ignáu , 
vecino de Camjtallops (G e ro n a ) ,  
de una obligación núm ero  .8.648; y

Don Ju a n  G ira l t  Tu ixáns ,  de 
ésta, de 10 obligaciones, núm eros
4.222,, 4.223, 4.958, 18.201, 18.206, 
19.664, 19.665, 19.685, 19.701 y 
22.764.

Debe advertirse q u e el plazo p a 
ra formular oposición en el dom i
cilio social, P rovenza, 278, 1 9 bis 
primera, te rm inará  el día 17 del 
próximo mes. de febrero.

Barcelona, 10 de enero de 1940. 
El Secretario de la Ju n ta  de G o 
bierno, Enrique Lirón.

227—9-X-P

CUBIERTAS Y TEJADOS, S. A. 

Barcelona

. A los efectos de la Ley de 1 de 
junio de 1939, se hace público que 
por parte de don Luis F errer-V idal 
Y Llauradó ha sido com unicada a 
esta Sociedad la desposesión de 
los títulos siguientes por  ella emi

tidos: 24 acciones, núm eros  134 al 
142, 144 y 226 al 239.

Lo que se hace público para  co
nocimiento de todos aquellos a 
quienes pueda interesar,  con ad 
vertencia de que si en el térm ino 
de tres meses, desde la inserción, 
de este anuncio en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , no h u 
biere sido notificada a esta C o m 
pañía la existencia de oposición, 
procederá a solicitar del Juzgado  
autorización para la anulación de 
los expresados títulos y expedi
ción de los oportunos duplicados.

Barcelona, 9 de enero de 1940. 
C ub ier tas  y Tejados,  S. A. Por 
poder, Luis Oliveda.

2 2 7 - 1 1-X-P

CREDITO Y DOCKS DE BARCE
LONA

A  los efectos de la Ley de 1 de 
junio del corriente año, se hace 
público que por parte de los se
ñores 'que a continuación s e ex
presan ha sido denunciada a esta 
Sociedad la desposesión d e 'a c c io 
nes de C rédito  y D ocks de B ar
celona de los núm eros que s e re 
lacionan, represen tadas p o r  los 
títulos siguientes:

Ignacio Micaló Banchs, 25 ac
ciones en 3 títulos, serie B, n ú m e 
ros 2.804, 3.246, 3.926; de 5 accio
nes . uno, núm eros 4.016 a 4.020, 
6.226 a . 6.230, 9.626 a 9.630; un  tí- 
tulo, serie C, núm ero  6.257, de 
10 acciones, núm eros ’ .30.061 a 
30:-070. 1

Juan  Salvado* Ferra té ,  110 accio
nes en 4 títulos, serie B, núm eros  
3.140, 3.274, 4.243, 8.802, de 5 ac- 
ciones upo, núm eros 5.696 a 5.700, 
6.366 a 6.370, 11.211 a 11.215, 
55.006 a 55.010; 5 títulos, serie C, 
núm eros  5.071, 5.184, 6.271, 6.367, 
6.368, de diez acciones uno, nú- 
meros 18.201 a 18.210, 19.331 a
19.340,. 30.201 a 30.210, 31.161 a 
31.170, 31.171 a 31.180; 2 títulos, 
serie D , núm eros 12.111, 12.125, 
de veinte acciones uno, núm eros  
82.201 a 82.220, 82.481 a 82.500.

Jaime Reharté  M ingot, 25 ac
ciones en tres títulos, serie B, n ú 
meros 4.333, 4.334 y 4.337, de 5 
acciones uno, núm eros 11-661 a 
11.670, 11.681 a 11.685; u n , t i tu ló ,  
serie C, núm ero  4-843, de diez ac
ciones, núm eros 15-921 a 15.930.

Segundo de Olea y A guile ra ,  13 
acciones en 3 títulos, serie A ,  n ú 
meros 1.838, 1.839 y 1.840, de u n a  
acción; u n título serie C, núm ero  
5.834, de diez acciones, núm eros  
25.831 a 25.840.

Juan  Poch Ester, 75 acciones en. 
tres títulos, serie 13, núm s. 3,358, 
10-691, 10.736, de cinco acciones 
uno, núm eros 6.786 a 6.790, 71.701 
a 71.705, 71.926 a 71.930; tres  t ítu- 
los, serie D, núm eros  6.763, 6.897, 
12.334, d e veinte acciones uno, n ú 
meros 37.741 a 37.760, 40.421 a 
40.440, 86:661 a 86.680.

El presente anuncio es el se g u n 
do de los prevenidos en. la Ley de 
1 de junio de 1939, de suerte  que 
si a los dos meses de su pub lica
ción en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  no se suscitase 
oposición al mismo, se solicitará, 
del Juzgado autorización para  a n u 
lar los títulos relacionados y expe
dir duplicados de los nvismos.

Barcelona, 5 de enero de 1940. 
El A dm in is trado r ,  M iguel D ru d is  
Biada.

2 2 7 - 8 -X - P

MANUFACTURA ESPAÑOLA DE 
PAPELES FOTOGRAFICOS, S. A.

Barcelona

D e acuerdo con lo d ispuesto en 
el Decreto-Ley dé 1 de junio  de 
1939, se pone en conocimiento del 
público que don Higinio  N e g ra  
Vivé ha  denunciado a esta C o m 
pañía la sustracción de 28 accio
nes de la misma, de 5.000 pesetas 
nominales, señaladas con. el nú* 
mero 1 al 28, p rop iedad  del d e 
nuncian te .

Si en el térm ino de tres meses, 
desde la inserción de este anuncio  
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
ESJTA.DO, no hubiere  sido no t i
ficada esta C om pañ ía  la exis ten
cia de oposición, p rocederá  a soli
citar del Juzgado  U o p o r tu n a  a u 
torización. para  la anulac ión  de los 
títulos referidos y  expedición de 
duplicados de los mismos.

Barcelona, a once de enero de 
mil novecientos cuaren ta .—El Se
cretario del C o n se jo , 'Jo aq u ín  T o r t  
Mensa.

227--6-X -P  .
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SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS
TRUCCIONES ELECTRO

MECANICAS

DIVIDENDO A LAS ACCIONES

A partir del día 25 del corriente, se 
procederá al pago del dividendo a las 
acciones a cuenta de las utilidades del 
Ejercicio de 1939, acordado por el Con
sejo de Administración,1 en sesión del 
día 13 del corriente» .contra entrega del 
cupón núm. 9 de las mismas.

BANCOS PAGADORES .--Se encar
garán del pago, el Banco de Bilbao, el 
Banco Urquijo, el Banco Español de 
Crédito y el Banco Hispano America
no, todos de Madrid.

Los accionistas podrán efectuar el 
cobro en todas las Sucursales de los ci
tados Bancos.

REQUISITOS PARA EL PAGO.— 
El pago se verificará en forma ordina
ria, teniendo en, cuenta lo dispuesto 
en e l Decreto núm. 119, publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 
del 19 de septiembre de 1936.

Los accionistas que deseen suscribir 
en uso de su derecho acciones nuevas 
de las emitidas por acuerdo de la 
Jun ta General Extraordinaria celebra
da el 13 del corriente, podrán utilizar 
el cupón núm. 9 para pagar en parte 
el primer dividendo pasivo de 250 pe
setas por título pagadero al hacerse 
cargo de los resguardos provisionales 
nominativos de las nuevas acciones, 
entregando los cupones en el acto del 
pago.

Para el pago de este Dividendo, los 
Bancos utilizarán los mismos impre
sos que en pagos anteriores.

Madrid, 13 de enero de 1940.—El 
Consejero-Director General, L. Aris- 
queta.

229-X-P.

BANCO D% ESPAÑA 

Barcelona

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito Trans. número 
98.364, de pesetas nominales 12.000, en 
Deuda Perpetua Exterior 4 por 100, 
expedidos por esta Sucursal en 3 de 
mayo de 1927, a favor de doña Merce
des Oller y Pou, se anuncia al público 
por única vez, para que el que se crea 
con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL0 DEL 
ESTADO, «Informaciones», de Madrid, 
y «El Correo Catalán», de Barcelona, 
según determinan los artículos 4.° y 41 
del Reglamento vigente del Banco de 
España, advirtiéndose que, transcurri
do dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dicho resguardo, anu
lando el primitivo y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad.

Barcelona, 8 de enero de 1940.—El 
Secretario, F. Zubeldia.

227-1-X-P

BANCO ESPAÑA 

Valencia

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito intransmisible nú
mero 16.007, de pesetas nominales 
6.100, en Deuda Perpetua Interior al 
4 por 100, constituido en esta Sucursal 
en 5 de junio de 1919, a favor de doña 
Isidra Dupuy de Lome, como usufruc
tuaria y don José, don Fernando, don 
Joaquín, doña María Asunción y doña 
María Desamparados Rodríguez de la 
Encina y Garrigues, como nudo- 
propietarios, se anuncia al público por 
única vez para que quien se crea con 
derecho a reclamar lo verifique dentro 
dei plazo de un mes, a oontár de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL D£L ESTADO, 
«A B C», de Madrid, y .«Las Provincias», 
de Valencia, según determinan los ar
tículos 4.° y 41 del vigente Reglamento 
del Banco de Españr., advirtiéndose 
que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirá el co
rrespondiente duplicado de dicho res
guardo,' anulándose el primitivo y. que
dando el Banco exento, de toda respon
sabilidad.

Valencia, 20 de septiembre de 1939:— 
Año de la Victoria.—El Secretario, 
J. Quesada.

227-2-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

V a l e  n c i a

Habiendo sufrido extravío los resguardos de depósito siguientes:

Fecha de 
constitución

Oíase y 
Nqmeró

Pesetas
Nominales Clases de valores

17— 6—1916 
17— 6—1916 
16—12—1935 
4— 1—1936 

13— 1—1936 
15— 2—1922

L 14.890 
í. 14.891 
I. 19.595 
L 19.609 
I. 19.614 
T. *79.381

constituidos en esta Sucursal, los cinco 
primeros, a favor de don Alvaro 
Sizzo-Noris, Conde de Sizzo-Noris como 
usufructuario y de don Juan  Pérez. 
Sanmillán, Marqués de Benicárló, co
mo albaoea de doña María Asunción 
Pujáis Parellada, mancomunadamente, 
cuyos valores podrán ser devueltos en 
su día a los llamados a la plena pro
piedad de los mismos en el testamento 
que otorgó doña María de la Asunción 
Parellada en 18 de abril de 1907 ante

97.375 Obligaciones F. C. Almansa-Valencia-Tarragona 4 por 100
25.650 » » » » > ' 3 ppr 100

100.000 Deuda Amortizable 4, por 100 1935
19.475 Obligaciones F. C. Almansa-Valencia-Tarragona 4 por 100

950 > » » » » 3 por 100
10.500 » Cía. Valenciana Tranvías 4 por 100 ordinarias

don José Calvo Dasí, y el restante a 
favor de don Alvaro de Sizzo-Noris 
Fontanals y doña María de la Concep
ción Espinosa Villaperellín, indistinta
mente, se anuncia al público por úni
ca vez para que quien se crea ‘con de
recho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
publicación de este anuncio- en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
«A C B», de Madrid, y «Levante», de 
Valencia, según determinan los artícu

los 4.o y 41 del vigente Reglamento del 
Banco de España, advirtiéndose qu£ 
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, se expedirán los co
rrespondientes duplicados de dichos 
resguardos, anulándose los primitivos 
y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Valencia, 4 de enero de 1940.-—El Se
cretario, J. Quesada.

227-3-X-P .



z &nexü úníei»,—Núm, 17 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O P á g i n a  2 9 1

CATALANA DE GAS Y ELECTRI
CIDAD, S. A.

Avenida Puerta del Angel, 22 

Barcelona

H abiéndose extraviado 25 accio
nes nom inativas, serie D ,  de esta 
Sociedad, núm eros  10.359 a 10.365, 
15.267 a 15.269, 17.831 a 17.840, 
17.871 a 17.875, p rop iedad  de do 
ña M aría  A n to n ia  M artínez ,  v iu 
da de Víctor,  se anuncia al púb l i
co que si transcu rr ido  el plazo de 
dos iñeses, a contar  desde la fe
cha de su publicación en el B O 
LETIN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO, no se ha  presen tado  rec lam a
ción por quien  se crea con derecho 
a ello, se procederá  al libram iento  
de un duplicado de los referidos 

’ títulos, q u ed a n d o  sin valor  ni efec
to los primitivos extraviados.

Barcelona, 28 de diciembre de 
1939.—A ñ o  de la V ictoria .— Por 
acuerdo del C. de A.: El Vocal 
Secretario, A lvaro  C am ín  de A n 
gulo.
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HIDROELECTRICA ESPAÑOLA 
S. A. *

Nicolás María Rivero, 10.—Madrid.

Ext rav ío  de t í tulos.

D enunciado  por el Banco de 
España el extravío de la acción o r 
dinaria de esta Sociedad, n ú m e 
ro 69.418, con cupones pendien tes  
de cobro desde 1 de julio de 1933 
(cupón núm ero  41), y por  doña  
Consuelo Pellico el de los n ú m e 
ros 46.393 a 46.396, am bas inc lu
sive, óon cupon es pendí emites des
de el núm ero  48, adqu ir idas  por 
compra, se hace público por  te r 
cera y ú ltima vez, a instancia de 
los mismos, al efecto de expedir 
duplicado d e los títulos, conforme 
al artículo 13 de los Esta tu tos, 
para que en el té rm iho de ocho 
días, a contar  desde la publicación 
dél presente anuncio , p uedan  re
clamar aquellos a quienes perjudi-  

ue, en la Secretaría de la Socie- 
ad.
M adrid, 15 de enero de 1940. 

El Secretario general,  A ngel L. de 
La H e r ra n  

228-X-P

BANCO DE BILBAO 

Barcelona

H ab iendo  sufrido  extravío los 
siguientes resguardos de depósito:

N ú m e ro  12.430, de 15 accio
nes La H ispano  S uiza ,- l ib rado  el 
8 de julio de 1926.

N ú m e ro  17.588, de 83 obligacio
nes 5,50 por 100, P a trona to  de la 
H abitación , librado el 13 de julio 
de 1928.

N ú m ero  20.066, de 29 obligacio
nes 4,50 por 100, A yu n tam ien to  
de Barcelona, emisión 1913, serie 
D, librado el 16 de agosto de 1929.

N ú m ero  20.067, de 60 obligacio
nes 4,50 por 100, A y u n tam ien to  
de Barcelona, emisión 1918, serie 
B, librado el 16 de agosto de 1929.

N ú m e ro  20.068, de 11 obligacio
nes 4,50 por 100, A y u n tam ien to  
de Barcelona, emisión 1912, serie 
B, librado el 16 de agosto de 1929.

N ú m e ro  20.069, de 25.000 pese
tas nominales, A m ortizab le  1927, 
convertida, l ibrado el 16 de agosto 
de 1929.

N ú m e ro  21.023, dé 25.000 pese
tas nominales, A m ortizab le  1927, 
convertida, librado ei 7 de enero 
de 1930.

N ú m e ro  23.381, de 35.000 pese
tas nominales, Ferrov iaria  1929, 
convertida, librado el 22 de di
ciembre de 1930.

N ú m e ro  30-405, de 50 obligacio
nes 6 por 100 N orte ,  especiales, 
librado el 28 de enero de 1935.

N ú m e ro  30.413, de 50 obligacio
nes 6 por 100 Barcelona Traction ,  
emisión 1927, librado el 29 de ene
ro de 1935.

N ú m e ro  31.781, d¿ 17.000 pese
tas nominales, A m ortizab le  5 por 
100, 1927, con impuesto, librado 
el .18 de enero de 1936. . •

N ú m e ro  32.267, de 105 acciones 
p referentes  6 por 100, T ranvías  de 
Barcelona, l ibrado el 4 de mayo

de 1936, todos ellos a nom bre de
don Pablo Sagnier Costa.

Se anuncia  al público por p r i
mera vez p ara  que el que se crea 
con derecho a rec lam ar lo verifi
que dentro  del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de inserción 
de. este anuncio; advirt iéndose que 
t ranscurrido  dicho plazo siin re 
clamación de tercero se expedirán  
los correspondientes duplicados de 
dichos resguardos,  anu lan d o  los 
primitivos y qued a n d o  el Banco 
exento de toda responsabilidad'.

Barcelona, 9 de. enero de 1940. 
El Director  (ilegible).

2 2 7 - 4 -X - P  1 .é 1 7 - 1 - 4 0

L UNION, COMPAÑIA DE SEGU
ROS SOBRE LA VIDA 

Barcelona

H abiéndose extraviado la póli
za del seguro emitido ’ p o r  esta 
C om pañía ,  bajo el núm ero  424.219, 
sobre la vida de don José T orres  
Clavé, con fecha 1 de septiembre 
de 1935, se hace presente el h e 
cho por este anuncio; adv ir t iéndo 
se que de no presen tarse  rec lam a
ción en las oficinas de esta C o m 
pañía, en M adrid  (calle A n ton io  
M aura ,  12), en el térm ino de t re in 
ta días desde esta publicación, se 
procederá a emitir ' un duplicado, 
considerándose aquél sin n ingún  
efecto ni valor.

2 2 7 -5 -X -P

LA VSUD AMERICA”

Compañía de Seguros sobre la vida 
Dirección General para España: 
Plaza de Cánovas; núm. 4. Madrid

AVISO

'Habiéndose extraviado la póliza 
número 208.299, a nombre del ase
gurado José López Fernandez, ini
cio 11 septiembre 193*1, no cedida 
ni traspasada, se hace público, ad 
virtiendo que de no presentarse re. 
ciaimación dentro de tre in ta  días, 
a contar de este anuncio, . e ra  con
siderado’ anulado e: original, po
diendo la Compañía extender un 
nuevo ejemplar sin responsabili
dad.

Madrid, 2 de diciembre de 1ÜÜ9. 
Año de la Victoria.—El Delegado. 
Director, Gaspar Escuder.

249-X-P
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

miIttJNAL REGIONAL DE RES. 
S S n sAb h j d a d e s  PALITICAS DE 

VALENCIA DEL CID

Don M ariano San José M artí Sauz, 
Secretario del Tribunal Regional 
de 5 Responsalbilida des Poli tiesas 
#  Valencia,
Certifico: Que en el expediente 

qpte se (mencionara ¿«e h a  dictado 
pofc este Tribunal Regional la  sen. 
tieneia cuyo encabezam iento. y p a r
te  dispositiva dicen así:

“Sentencia número 2'. — Juzgado 
Instructo r de Castellón de la P la
na. — Expediente número 133'. Año 
1!9I3'9. — Sres. don Eugenio Serrano 
García, don Francisco Bonilla Hu. 
guet, don José M aría Zuma! acá. 
rregud P-rat. — En la ciudad de Va
lencia,, a  16 de noviembre de 1939. 
Año ide la Victoria. — Vii'to ante 
este Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas el p á s e n 
te expediente, seguido por .el Juz
gado Instructo r de Castellón con
tra  Ju an  Nache-r Monfort, 

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaram os ineunso en  responsa
bilidad política, como comprondi- 
do en 'el apartado a) del artículo 
cuarto  de la  Ley de '9-. de febrero 
d=e l'93i9, a l encartado Ju an  Nacher 
Manforti, y en consecuencia le con
denamos a la  sanción de siete mil 
quinientas pesetas.

Así por esta  nu estra  sentencia 
definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandarnos y firm a
mos. Expídanse los testimonios 
prevenidos en la Ley. — Eugenio 
Serrano, José M aría Zuma ¡acárre- 
gui, Francisco Bonilla. (Firmados 
y rubricados1)

Eis copia exacta de ¿<u original 
respectivo, que se pública en el 
SOlLETUN OFICIAL DEL ESTADO, 
al objeto de que sirva de notifica
ción a los herederos del inculpado, 
cuyo paradero se desconoce; se les 
requiere por m ed io ' del presente 
para  que en el plazo de veinte días 
siguientes al en  que se declare fir
me -la sentencia1, haga efectiva la 
sanción económica im puesta o for
mulen la solicitud de pago u ofrez
can las garantías que señala el a r
tículo 14 de la Ley, en cuyo caso 
deberán cum plir lo d. puesto en el 
mismo, dentro de: térm ino que en 
él se establece, para  todo lo cual 
libro y firmo el presente, con el

visto bueno dejl señor Presidente, 
en¡ Valencia a 1(7 de noviembre de 
1:939—Año de la  Victoria—V.2 B.9, 
El Presidiente, Serrano, — El Secre
tario , M ariana San José M artí.

¡R P — 7.3(9(11

TRIBUNAL REGIONAL DE RES. 
PONSABILIDAÍDES POLITICAS DE 

VALENCIA DEL CID

Don M ariano San  José M artí Sanz, 
Secretario del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Poíltilctas 
de Valencia,
Certifico: Que en  el1 expediente 

que se (mencionará ste h a  dictado 
por este Tribunal Regional la  sen. 
tienda cuya encabezam iento y p a r
te dispositiva dicen así:

“Sentencia núm ero 3‘. — Juzgado 
Instructo r de Castellón de la  P la
na.. — Expediente múm ero 118. Año 
19i3¡9. — Señores don  Eugenio. Se
rran o  García, don Francisco Boni
lla Huiguet, don José M aría Zurma- 
laciárregul Pra-t. — En la ciudad de 
Valencia, a  dieciséis dé noviembre 
de mi inovecientos tre in ta  y nue
ve Año de la  Victoria—Visto a n 
te  este Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas el presen
te expediente, seguido por el Juz
gado Instruc to r die Castellón, con
tra  Lorenzo Escriba Cuevas, 

Fallamos: Que debemos declara^ 
y declaram os ineunso en responsa
bilidad política, como comprendido 
en el apartada  a) del articulo 
cuarto  de la  Ley de 91 dé febrero 
de 1'93I9, a l encartado  Lorenzo E isl 
cribá Cuevas, y en  su consecuen
cia le condenamos a  la  sanción de 
siete m il quinientas pesetas.

Así por esta nuestra  sentencia 
definitivam ente juzgando, lo pro
nunciamos, m andam os y  firm a
mos. 'Expídanse los testimonios 
prevenidos por la  Ley. — Eugenio 
Serrano, José M aría Zumialacárre. 
gui, Francisco Bonilla. (Firmados 
y rubricados).”

Es ccpia exacta de su original 
respectivo, que se publica en e: 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
al objeto de que sirva de notifica
ción a los herederos del inculpado, 
cuyo paradero ae desconoce; se les 
requiere por medio del presente 
p a ra  que en el plazo dé veinte 
días siguientes al e n  que se decla
re firme la sentencia, hagan efec
tiva la sanción económica im pues
ta  o formulen la solicitud de pago 
u ofrezcan las garan tías que seña
la el artículo 14 de la L e y , en cu£o 
caso deberán cum plir lo dispuesto 
en el mismo, dentro del térm ino

que en él! se establezca, para  todo 
lo cual libro y firmo el presente, 
con el visto bueno del señor P re s 
idente, en Valencia a  17 de noviern. 
bre de 1(9319»—Año de la Victoria— 
V»2 B.2, El Presidente, Serrano.—El 
Secretario, M ariano San José Marti.

R  P.—7.319(2

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

VALENCIA DEL CID

Don M ariano San José M arti Sanz, 
Secretario del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas 
de Valencia,
Certifico: Que en el expediente* 

que se m encionará ¿ie ha dictado 
por e s te  Tribunal Regional la sen
tencia cuya encabezamiento y par
te  dispositiva dicen asi:

“Sentencia núm ero 8. — Juzgado 
Instructo r dé Castellón de la Pla
na. — Expediente núm ero 168. Año 
■119819. — Señores don Eugenio Se
rrano  García, don Francisco Boni
lla  Huguet, dan José M aría Zuma, 
lacárregui Prat. — En la ciudad de 
Valencia, a dieciséis de noviembre 
ide m il novecientos tre in ta  y nue
ve—Año de la Victoria. —" Visto 
an te  este T ribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas el pre
sente expediente, seguido p o rx el 
Juzgado . (Instructor dé Castellón, 
con tra  José Nebot Forési 

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaram os incurso en responsa
bilidad política, como comprendido 
en  el apartado  a) del articulo 
cuarto  de la  Ley de 9 de febrero 
de 1936, al encartado José Nebot 
Forés, y en  su consecuencia, le 
condenamos a. la  sanción de diez 
mil pesetas.

Así por esta nuestra sentencia 
definitivam ente juzgando, lo pro
nunciamos, m andam os y firma, 
mes. Expídanse los testimonios 
prevenidos en la Ley. — Eugenio 
Serrano, José María Z u m a  lacárre
gui, Francisco Bonilla. (Firmados 
y rubricados).”

Es copia exacta ide su original 
respectivo, que se publica” en” el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
al objeto de qué sírva de notifica
ción a las herederos del inculpado, 
cuyo paradero se desconoce; se les 
requiere por medio del presente 
para  que en el plazo de veinte 
días siguientes al en que se decla
re firme la sentencia, hagan efec
tiva la sanción económica impues
ta  o formulen la solicitud de pago
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u ofrezcan las garantías que sena, 
la e: artículo 14 d<e la Ley, en cuyo 
caso 'deberán cumplir lo dispuesto 
en. el mismo, den-tro del término 
que en él se establece, para todo 
lo cual libro y firmo el presente, 
con el visto bueno del señor Pre. 
sidente, en Valencia, a 17 de no. 
viembre de ÍSS®.—Año de la Vic- 
toria—"V.2 B.2, El Presidente Se. 
rrano. — El Secretario, Mariano 
San José Marti. - 

R P—7.3'98

TRIBUNAL REGIONAL DE RES. 
POTABILIDADES POLITICAS DE 

VALENCIA DEL CID
Don Mariano San José Martí Sanz, 

Secretario del Tribúmal Regio, 
nal de Res,pons|abiliida des Polí
ticas de Val-encía,
Certifico: Que en eí expediente 

que se mencionará se ha dictado 
¡por este Tribunal Regional 1-a sen
tencia cuyo encabezamiento y par. 
te diapositiva dicen así:

“Sentencia numero 9— Juzgado 
Instructor de Castellón de'la  * Pía. 
na1.—Expediente número 139. Año 
1-939—Señores don Eugenio Serra
no García, don Francisco Bonilla 
Ruguet y don José María Zumala. 
cárregui Prat.—<En la ciudad de 
Val-encía, a dieciséis de noviembre 
de mil novecientos treinta y nueve. 
Visto ante este Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas el 
presente expediente, seguido por el 
Juagado Instructor de ' Castellón 
contra Vicente R. Cherta Borja,- 

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos .incurso en responsa
bilidad política, como comprendí, 
do en el apartado a) del artículo 
cuarto de la Ley de 9 de febrero 
de USGO, al encartado Vicente R. 
Cherta Borja, Y en su consecuen
cia le condenamos a la sanción de 

• cinco mil pesetas.
,M  por e^ta nuestra sentencia 

definitivamente juzgando^ lo pro. 
nunctamos, mandamos y firma. 
m-os. . Expídanse los testim.on.os 
prevenidos en la ley.—Eugenio Se. 
rrano, José María Zumalacárre. 
gui, Francisco Bonilla. (Firmados 
y rubricados)

•Es copia exacta de su original 
respectivo, que se publica en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
ai objeto de que sirva de notifica, 
ción a los herederos del inculpa
do, cuyo paradero se desconoce; se 
jes requiere por medio de] presen. 
^ para que en el plazo de veinte 
días siguientes al en qu-e se declare 
firme la sentencia hagan efectiva la 
canción económica impuesta o for

mulen la solicitud de pago u ofrez.' 
can las garantías que señal-a el ar
tículo 14 de la Ley, en cuyo cáso de
berán cumplir lo dispuesto en el 
mismo, dentro dei término que en  
él se establece, para todo lo cual 
libro y firmo el presiente, con el 
visto bueno del señor Presidente^ 
en Valencia a 17 de noviembre de 
l¡9Gip—Año de la Victoria.—V.2 B.2, 
El Presidente, Serrano. — El Se. 
cretario, Mariano San José Martí. 

R P.—7.390

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS 

DE GRANADA

D on José Liñán García, Presiden
te del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Gra.

. nada.
Por virtud del presente se hace 

saber: Q ue en expediente sobre 
responsabilidad política seguido  
contra el vecino de A rquillos 
(Jaén) A ndrés M edina Lasega ha 
recaído sentencia en 8 de enero de 
1940 absolviéndole librem ente y>, 
alzándose cuantos embargos, tra
bas y medidas precautorias se hu
bieren adoptado sobre sus bienes, 
lo que se publica a los efectos del 
párrafo tercero del artículo 57 de 
la Ley de 9 de febrero de 1939.

D ado en Granada a 8 de enero 
de 1940.—El Presidente, José Li
ñán.—El Secretario, Arturo Be- 
llid o _

D on José Liñán García, Presiden
te del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de G ra. 
nada.
Por virtud del presente se hace 

saber: Q u e. en expediente sobre 
responsabilidad política seguido  
contra el vecino j e  Sayalonga A n 
tonio D íaz Navas ha recaído sen
tencia en 9 de enero de 1940 ab
solviéndole libremente y alzándose 
cuantos embargos, trabas y m edi
das precautorias se hubieren adop
tado sobre sus bienes, lo que se 
publica a los efectos del párrafo 
tercero del artículo 57 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939.

D ado en Granada a 9 de enero 
de 1940.—El Presidente, José Li
ñán.—El Secretario, Arturo Be
llido.

Don José,Liñán García, Presidente 
del Tribunal R egional de Res
ponsabilidades Políticas de Gra
nada.
Por virtud del presente se hace 

saber: Q ue en expediente sobre 
responsabilidad política seguido  
contra el vecino de Sayalonga (M á
laga) Francisco Fernández Ruiz ha 
recaído sentencia en 9 de enero de 
1940 absolviéndole librem ente y al
zándose cuantos em bargos, trabas 
y medidas precautorias se hubie
ren adoptado sobre sus bienes, lo 
que se publica a los efectos del 
párrafo tercero del artículo 57 de 
la Ley de 9 de febrero de 1939.

Dado en Granada a 10 de enero 
de 1940.—El Presidente, José Li
ñán.—El Secretario, Arturo Be
llido.

R P.—7.366-7,368

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

NAVARRA

D on Eladio Carnicero, Presidente 
del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de N a 
varra.
H abiéndose dictado por este Tri

bunal sentencia absolviendo al in
culpado M iguel Garcés Pérez en el 
expediente núm. 600 seguido ante 
el mismo ha recobrado aquél la li
bre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cum 
plim iento de lo prevenido en el ar
tículo 57, párrafo 3.9 de la Ley 
de Responsabilidades Políticas.

Pamplona, 10 de enero d e . 1940. 

El Presidente del Tribunal, Eladio 
Carnicero.

D on  M iguel Piensa V ilella, Secre
tario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de 
Navarra.
Certifico: Q ue en el excediente  

núm . 95, instruido por la Com isión  
de Incautación de Bienes de la pro
vincia de Guipúzcoa, dimanante de 
rollo .205, seguido contra A ndrés 
Bereciartua C ogorza, se ha dictado 
decreto por el excelentísim o señor 
General Jefe de la Sexta Región 
Militar, que testim oniado en su 
parte necesaria dice así:

“Burgos, 16 de febrero de 1938. 
I'I A ño T riunfal.—D ecreto.—C on
form e con el precedente dicta-
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men, y por  su propios fu n d am e n 
tos, declaro a A n d ré s  Bereciartua 
C o g o rza  responsable de los d a 
ños a que se refiere el artículo 6.2 
del D ecreto-Ley de 10 de enero 
de 1937, fijando la cuantía  de la 
responsabilidad en veinticinco mil 
pesetas.—El G ene ra l  Jefe, López 
Pinto." (R ubricado .)

Y para que conste y remitir  al 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O ,  a fin de que sirva de ho- 
tificación, y requiriéndole al p ro 
pio . tiempo para  que en el plazo 
de veinte días haga efectiva la 

(sanción económica que le h a . sido
impuesta, o ‘formule la solicitud y 
ofrezca las garan tías  que expresa 
el artículo 14 de la Ley de Res
ponsabilidades Políticas, expido la 
presen te  en P am plona  a diez de 
enero de mil novecientos cuaren
ta»*—M igue l Piensa.

A n u n c i o
H abiéndose  d ictado por este T r i 

b una l  sentencia absolviendo al in 
culpado Bernabé G arcés  Petroch., 
en el expediente núm ero  596 se
guido ante el mismo, ha  recobra- 
b rado  aquél la libre disposición de 
su$ bienes.

Lo que se hace público en cu m 
plim iento de lo prevenido en el 
artículo 57, párrafo  3.2, de la Ley 
de Responsabilidades Políticas.

Pam plona , diez de enero de mil 
novecientos cuarenta .  — El P resi
dente del T r ibuna l ,  Eladio C a r 
nicero.

A n u n c i o  
H a b ié n d o se  dic tado por este T r i 

b u n a l  sentencia absolviendo al in 
culpado José T apia  A m igo t  en el 
expediente núm ero  598 seguido 
ante el mismo, h a  recobrado aquél 
la  libre disposición de sus bienes.

Lo que  se hace público en cum 
plim iento  de lo prevenido en el 
artículo 57, pá rrafo  3.2, de la Ley 
de Responsabilidades Políticas.

Pam plona , diez de enero de mil 
novecientos cuaren ta .  — El P resi
den te  del T r ib u n a l ,  .Eladio C a r 
nicero.

Don. M iguel Piensa Vilella, Se
cretario del T r ib u n a l  Regional, 
de R esponsabilidades Políticas 
de N av a rra .
(Eertificot Q u e  en al excedien te

que luego se dirá se h a  dictado 
por  este T r ibuna l  sentencia cuyo 
encabezamiento y par te  principal 
de la dispositiva es como sigue:

“Sentencia. —S eñores don E la
dio C arn icero .—D on  Leocadio Ta- 
m ara .—D o n  Joaquín. O choa  de 
O lza .—Visto por el T r ib u n a l  R e
gional de Responsabilidades Polí
ticas el expediente núm ero  61, tra* 
mita do por el procedimiento  que 
establece el artículo 53 de la Ley 
de 9 de febrero último, seguido 
contra  A gus t ín  Santis teban  A sen- 
jo, casado, vecino de M urillo  Él 
F ru tó ,  solvente, siendo P onente  el 
M agis trado  don  Leocadio Tarna- 
ra  García.

Fallamos: Q u e  debemos conde
n a r  y condenam os al inculpado 
A g u s t ín  Santis teban  A sen jo  a que 
pague al Estado, en concepto de 
indem nización de perjuicios, .la 
cantidad de quin ien tas  pesetas.

Así p o r  esta n u es tra  sentencia 
lo pronunciam os, m a n d a m o s .y  fir
m a m o s .— Eladio C arn icero .—Leo
cadio T am ara .—Joaquín  O choa  de 
O lza ."

P ara que conste y remitir  al 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O ,  a efectos de notificación 
a los causahabien tes  del incu lpa
do A g u s t ín  Santis teban, por  no 
haberse  podido llevar a cumplido 
efecto la notificación personal a 
éste por habe r  fallecido, expido la 
presente en Pam plona  a diez de 
enero de mil novecientos cu a ren 
ta.—M iguel Piensa.

A n u n c i o

H abiéndose  d a t a d o  Por este T r i 
b unal sentencia absolviendo al in 
culpado R o b u s t i fn o  N ico lau  Ex
pósito, en el expediente n ú m . 599 
seguido ante el mismo, ha  reco
brado  aquél la libre disposición 
5e sus bienes.

Lo que se hace público en cu m 
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 57, párrafo  3.2, de la Ley 
de  Responsabilidades Políticas.

Pamplona, diez de enero de mil 
novecientos cuarenta . —  El Presi
dente del T r ibunal,  Eladio C a r 
nicero,

Don. M iguel Piensa Vilella, Se
cretario del T r ib u n a l  Regional 
de R esponsabilidades Políticas 
de N av a rra .
Certifico: Q u e  en el expediente 

de responsabilidades políticas ins
tru ido  con el núm ero  18 de la Co
m is ión de Incautac ión d e Bienes 
de la provincia de Guipúzcoa» del 
cual d im ana el rollo 621, se ha dic
tado el s iguiente Decreto, que en 
su parte necesaria dice así: 

“ Burgos, 13 d-e septiembre de 
1937.—II A ñ o  T riunfa l .—«Decreto. 
C onform e con el precedente dic
tam en, y por  sus propios funda
mentos, declaro a don. Eduardo 
Po r tu  Y arza responsable de los 
d años  a que se refiere el artícu
lo 6.2 del Decreto-Ley de 10 de 
enero de 1937, fijando la cuantía 
de su responsabilidad  en quinien
tas mil pesetas.—El General Jefe, 
López P in to .” (Rubricado.)  Hay 
un  sello en tin ta  que dice: “Sexto 
C uerpo  de Ejército. — El General 
Jefe."

Y para que conste y sirva de no
tificación. al inculpado Eduardo 
P ortu  Y arza , que se encuentra en 
ignorado  paradero ,  y al propio 
tiempo se le requ ie re para que en 
el térm ino de veinte días haga 
efectiva la sanción económica im
pues ta  u ofrezca las garantías de 
pago que señalan las disposiciones 
vigentes.

Pamplona, diez de enero de 1940.— 
El Secretario, M iguel Piensa.

1A n u n c i o

H abiéndose  dictado por este Tri
bunal sentencia absolviendo al in
culpado A nastas io  C onget Esandi, 
en el expediente núm ero  601 se
guido ante el mismo, ha recobra* 
b rado  aquél la libre disposición de 
su$ bienes.

Lo que se hace público en cum‘ 
plimiento de lo. prevenido en ^  
artículo 57, párrafo  3.2, de la Ley 
de Responsabilidades Políticas.

Pam plona , diez de enero de mil 
novecientos cuarenta .  — El Presi
dente del Tribunal*, Eladio Car
nicero.-
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A n u n c i o

H abiéndose  dictado por este T ri
bunal sentencia abso lv iendo ai in 
culpado N ica s io  B u en o  García,  
en el expediente núm ero 602 se-, 
guido ante el m ism o, ha recobra- 
brado aquél la libre disposición de 
sus bienes,

Lo que se hace público en cu m 
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 57, párrafo 3.2, de la Lev 

' de Responsabilidades Políticas.
Pamplona, diez de enero de mil 

novecientos cuarenta. — El Presi
dente del Tribunal,  Eladio C ar
nicero.

A n u n c i o
Por haber satisfecho totalmente  

la sanción de ocho mil pesetas que  
le fué im puesta por este Tribunal  
a José María C igaran Rezóla , en 
sentencia firme dictada en 27 de 
diciembre de 1939 con motivo de 
expediente instruido contra aquél 
por la Coimtisión de Incautación de 
Bienes de G u ip ú zcoa ,  con el n ú 
mero 415, correspondiente al ro
llo 465, ha recobrado el José M a 
ría Cigaran R ezóla  la libre d ispo
sición de sus bienes.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 58 de la Ley de R esp o n sa 
bilidades Políticas.

Pamplona, 10 de enero ed 1940. 
El Presidente del Tribunal,  Ela
dio Carnicero.

Don M igu el P iensa V ile l la ,  S e 
cretario  del Tribunal R egional  
de R esponsab ilidades Políticas  
de Navarra.
Certifico: Q u e en el rollo 455,  

' dimanante de expediente  124, in s 
truido por la C om is ión  de In cau 
tación de B ienes de la provincia  
.de G uipúzcoa contra Isaac López  
Mendizábal, se ha dictado la s i
guiente providencia, cuya parte 
necesaria dice así:

Pamplona, 10 de enero ¿ q 1940. 
Dada cuenta y h ab iendo transcu
rrido el término legal sin que por  

encartado se haya  interpuesto  
'recurso de alzada contra la sen-  

encia dictada eh este rollo, se de- 
ra hrme, rem itiéndose edicto  

Para su publicación al B O L E T I N

O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y de la 
provincia, para que sirva de n ot i
ficación a dicho encartado la de
claración de firmeza y  requeri
m iento al propio tiem po, a fin de 
que en  el plazo de veinte  días h a 
ga efectiva la sanción económ ica  
que le ha sido impusta o form ule  

' la solicitud y ofrezca las garan
tías expresadas en el artículo 14 
de la Ley de R esponsabilidades  
Políticas. Remítase testim onio  de 
dicha sentencia al T ribunal N a c io 
nal, cum pliéndose  con lo p r e v e n i
do en el artículo 60 de la referida  
L ey .”

Lo acordaron los señores del 
margen y rubrica el señor Presi
dente , de que certifico.— M igu el  
Piensa. (R ub ricad o) .

Para remitir al B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  para que 
sirva al encartado de notificación  
y requerim iento, a los efectos acor
dados en la preinserta p rov iden 
cia, extiendo y firmo la presente  
en Pam plona a diez de enero de 
mil novecientos cuarenta.— M igu el  
Piensa.
, R P . -7 3 7 3 -7 3 8 3

TRIBUNAL REGIONAL DE RES. 
PONSARSLIDADES POLITICAS DE 

BILBAO

D o n  José T utau  M o m r r o y  Juez de 
Primera Instancia e Instrucción y 
del Juzgado O.vil Especial de Res- 
pon sab lidades Política^ de Viz
caya.
Hago saber: Que por el Tribunal 

Regional de Responsabilidades Polí
ticas se ha dictado sentenc'a con fe
cha 6 de diciembre' del corriente año, 

)y en la cual se ha acordado sobreseer 
las diligencias practicadas en virtud 
de expediente incoado contra doña 
Justa Igarza Otaola.

Lo que se anuncia por medio del 
presente a los efectos del artículo 57 
de la Ley de 9 de febrero de 1939; 
y se hace constar que, por virtud del 
menc ónado fallo, la inculpada reco
bra la libre disposición de sus bienes 
y que sin más requisitos se tienen por 
levantados cuantos embargos y medi
das precautorias se hub eran podido 
llevar a cabo respecto a los mismos.

Y para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, expi
do el presente en Bilbao a veinte de 
diciembre de mil novecientos treinta 
y nuefe.—Año de la Victoria.—El 
Juez, José Tutau.

R. P. 7.316

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

CACERES

Don Rafael Alba y Raba, Secretario 
del Tribunal Regional de Respon
da bi i da des Políticas de Cáceres. 
Certifico: Que en el expediente que 

se dirá se ha dictado por este Tribu
nal Sv ntcnc a cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sgue: 

“Sentencia 53.—Señores Teniente 
Coronel Pros dente, don Francisco 
Dávila García.—Vocales: don Enrique 
Moreno Albarrán, don Angel M an
cha Godoy.— En la ciudad de Cáceres 
a veint dos de noviembre de mil no
vecientos treinta y nueve.—Año de, la 
Victoria.—Visto el presente expedien
te, sin número, d e l  año mil nove
cien tos tre in ta  y seis, p ro ced en te  
del Juzgado  in s tru c to r  de M é rid a
V tram itad o  con arreg lo  a la an te 
rio r  legislación seguido  co n tra  el 
vecino de Mcrida Andrés N i e t o
V siendo  p o n en te  el Juez de P rim e 
ra instanc ia e in s tru cc ió n  d o n  En 
riq u e  M o ren o . — F allam os Q u e  
debemos condenar y condenamos al 
vecino de Mér da, Angel Nieto Car- 
mona, de que como responsable po
lítico que se le declara, a destierro, 
eñ el caso de sor, habido a d stanc a 
mayor de cien kilómetros del puAto 
de residencia por un plazo de diez 
años, y a que satisfaga al Estado, por 
vía de indemn zación, la cantidad de 
cinco mil pesetas—Notifíquese esta 
resoluc- ón al encartado y líbreiice de 
ella loo testimonios necesarios.—Así 
por esta nuestra sentencia juzgada, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Francisco Dáv la García.—Enrique 
Moteno Albarrán.—Angel Mancha 
G odoy.—Todos rubricados.”

Y par asu inserción en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y sir
va de notificación al sancionado, cu
yo paradero se ignora, expido la pre
sente, que firmo en Cáceres, a trein
ta de diciembre de mlil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la V cto- 
r'ti.—V.2 B.9 el Presidente, Dávila.— 
El Secretario Rafael Alba.

R P -7.327.

TRIBUNAL REGIONAL DE RES. 
PONSABILID ADES POLITICAS DE 

CACERES

Don Francisco Dávila García, Presi
dente dd  Tribunal Regional de 
Responsab ilidades Políticas de Cá-
ccres.
Por virtud del presente hago saber: 

Que por haber sido satisfecha' total
mente la sanción económica recaída 
en el exped ente número 7 d d  año
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anterior ,  e impuesta al vecino de V a 
lencia de A lcán tara ,  Ju a n  Bonito  Vi.  
cho, p o r  sentencia firme de 13 de d i
ciembre, este incu lpado  ha recobrado 
la l ;bre dep o s ic ió n  de sus bienetf.

Cácen-s,  5 de enero  de 1939.—El 
Presidente,  Dávihi.- E| Secretario, 
Rafael Alba.

K P .-7 .3 2 8 .

TRIBUNAL REGIONAL DE R ES
PONSABILIDADES POLITICAS 

DE CEUTA

Por el presente  Y en v r tud  de lo  
acordado  por este T r ibuna l  en p rov i
dencia de esta fi-cha, en el exped ien te  
nú m ero  84 de 1939, se hace saber a 
los herederos del fallecido Luis M a n .  
zane te  Flores, vecino que fué de esta 
Ciudad, que ha  quedado  expuesto en 
Secretaría  por tres días el expediente 
q u e se le ins truye  pa ra  que puedan  
hacer  uso del derecho que les concede 
el apar tado  d) del artículo 55 de la 
Ley de Responsah 1 ida des Políticas, a 
con ta r  desde el - ¡g íren te  de la p u 
bl cación cn el B O L E T IN  O F IC ÍA L  
D.EL ES I A D O  y pu dan fo rm ula r  el 
o por tuno  escrito de defensa den tro  de 
las cuarenta  y ocho horas siguientes.

Ceuta; 8 de enero de 1940.-  El Se
cretario lu án  Batllc.

R P . - 7 .3 3 0

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

LAS PALMAS

D on M u u r0 Sánchez H ernández ,  Lí- 
cenc ado en Derecho y Secretario 
del T r ibuna l  Regional de R espon .  
habilidades Políticas de Las Palmas. 
C e r t i f ico : Qu<. en el rollo núm ero

128 de 1939, correspondiente  al expe 
dienta núm ero  73 de] m sino año. del 
Juzgado  Ins truc tor  Provincia l de San .  
ta C ru z  de T ene r  fe, incoado contra  
Francisco Pérez Trujil lo ,  m ay o r  de 
edad, casado, na tura l  del Puerto  de 
Arrecife ,  ac tualm ente  domiciliado en 
París, h jo de Salvador  'y do F ran c is 
ca, comerciante» con instrucción y 
bienes conocidos,  sin que le consten 
antecedentes penales ,  se ha dictado 
por el referido T r ibuna l  y  en el día 
de hoy  hi sentencia  nú m ero  223 do 
19)9 cuya par te  dispos ti va ¿ice: 

“Fa l a tnos :  Q u e  d e b e m o s  a b s o l 
v e r  y a b s o l v e m o s  al i n c u l p a d o  
Fsco.  Pér ez  de  su  ac tu a c i ó n  p o l í 
tico-social der ivada  de este expedien .  
te, absteniéndose  el T r ib u n a l  de re 
solver. para en su día, y  en nuevo  
exped ente, las que pudieran  der ivar
se de la causa militar hecha  an te r io r  
mérito y dv las actividades m asónicas 
que se le a tr ibuyen .  Notif íquesele  es
ta sentencia por ed-ctos en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  DEL E S T A D O  y en

i el de la p rov 'ncia .  Y  firme que sea, 
! dese la publ  cación legal prevenida en 

el artículo 57 de la Ley, y los o p o r 
tunos testimonios a la Superioridad.

Así po r  e-sta nues tra  sentencia , lo 
' p ronunc iam os ,  m andam os  y  firmamos. 

Pedro Sáeñz Vallejo. — Pedro  C a n o  
M anuel.  — Joaqu ín  M aría  A raciL— 
R ubricados”.

Y para  su publ cación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  DEL E S T A D O  a que 
se refiere la parte  dispositiva de esta 
son l e n e  a y que sirva de notificación 
al inculpado, expido la presente  en 
Las Palmas a treinta de dic embre de 
mil novec entos t reinta y nueve, día 
de su fecha.— A ñ o  de la V ic to r i a — 
M au ro  Lánchez.

R . P .  7.333

TRIBUNAL REGIONAL B E  R ES. 
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

¡ VALENCIA DEL CID
I

D o n  M a r i a n o  San  José  M ar t í
Sanz ,  Sec re ta r i o  del  T r ib u n a l  

I Reg ional  de Re sp o ns ab i l i d ad e s  
1 Pol í t icas  de Va lenc i a .

Cer t i f i co:  Q u e  en el exped i en t e  
que  se m en c i on a r á  se fia d a t a d o  
po r  cste T r i b u n a l  Reg iona l  la s e n 
tenc ia  cuyo  enc ab ez a m ie n to  y par-  

: te.  d i sposi t i va  dicen así:  
i “Sen tenc i a  n ú m e r o  12.—J u z g a 

do In s t r uc t o r  de Ca s t e l l ó n  de la 
P lana .  — Exp ed i en t e  n ú m e r o ,  136. 
A ñ o  1939.— Señore s  don  Euge n io  
S e r r a no  G a r c í a . — D o n  Franc i s co  

1 Boni l la  H u g u e t .  — D o n  José M a 
ría Z u m a l a c á r r a g u i  Pra t .  — En ¡a 
c i udad  de Va l e nc i a  a dieciséis 
de n ov i em br e  de mil  no vec i en to s  
t r e i n t a  y  nueve .  — A ñ o  de la V ic 
t o r i a . — Vi s to  ¿inte este T r i b u n a l  
Reg iona l  d e Responsab i l i  d a d e s 
Pol í t i cas  el p r e sen t e  exped i en t e ,  

s eg u ido  p o r  el J u z g a d o  In s t r u c t o r  
de Ca s t e l l ó n  con t r a  M a n u e l  L ó 
pez  A la id a .

Fa l l a mos :  Q u e  de be m o s  dec l a 
r a r  y de c l a r am os  i ncu r so  en r e s 
po ns ab i l i da d  pol í t ica,  como  c o m 
p r en d i d o  en el ap a r t a d o  a)  del a r 
t ículo 4.9 de la Ley de 9 de f e b r e 
ro de 1939, al enc a r t ado  M a n u e l  
López  A la ida .  Y  en su  c on se 
cuenc i a  le co n d e n a m o s  a  la s a n 
c ión de siete mil  q u i n i en t a s  p e 
setas .

Así  po r  esta n u e s t r a  s ent enc ia ,  
def i n i t i vamen te  j u z g a n d o ,  lo p r o 
n u n c i a m o s ,  m a n d a m o s  y f i rm a 
m o s . — E xp íd a ns e  los t e s t imo n io s  
p r even ido s  en la Ley.  — Eug en i o  
S e r r a n o . - - J o s é  M a r í a  Z u m a l a c á -

r r e g u i . —  Franc i s co  Boni l la . ” (Fir
m ad o s  y rub r i ca dos . )

Es  copia  exact a  de su  original  
respect i vo ,  q ue  se pub l i c a  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O ,  al ob je to  de q u é  sirva de 
not i f i cac ión a los he r ed e r os  del 
incu lpado ,  cuyo  pa r a de ro  se des
conoce ,  se les r equ i e r e  po r  medio 
del p r e sen t e  pa r a  que  en el plazo 
de veint e días ,  s i gu i en tes  al en 
que  se decla re  f í rme la sentencia,  
h a g an  efect iva la s anc ión  econó
mica impu es t a  o f o r mu le  la soli
c i t ud  de pago  u of r ezca  las ga
r an t í a s  que  s eña l a  el ar t ículo 14 
de la Ley,  en cuyo  caso deberá 
cumpl ir ,  lo d i spues to  en el mismo,  
den t r o  del  p l azo q u e  en él se es
tablece,  p a r a  t od o  lo cual  l ibro y 
firmo, el p r e sen t e ,  con el visto bue 
no del s e ñ o r  P r e s iden t e ;  en Va l en 
cia a diecisiete de nov iembre  de 
mil  novec i en to s  t r e in t a  .y nueve. 
A ñ o  de la V ic to r i a .— M ar i a no  San 
José  M a r t í .—V  -  13 2: El Pres iden
te,  E u ge n io  Se r r ano .

TRIB7 AL REGIONAL DE "ES. 
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

SAN SEBASTIAN

Don Eugenio  Flav o Láscaris-Comne- 
no, Juez  Ins truc tor  Provincial de 
Responsabilidades Políticas de la 
provincia  de G u p ú z c o a .
Hago  saber:  Q u e  en providencia 

de hoy ,  d ctada en cumplimiento de 
orden del T r ib u n a l  Regional de Res- 
ponsbailidades Políticas de Pamplona, 
se ha  acordado  por él presente llamar 
al incu lpado  Ju an  José Gállego Pé
rez, de 35 años,  militar, casado, na
tural  de Som ontín  (Almería) ,  cuyo 
pa radero  se ignora, Teniente  Coronel 
de Ingenieros,  Jefe  que fué del pri
mer C u e rp o  del Ejército rojo, para que 
en el térm ino de ocho días comparez
ca ante  dicho Tr ibuna l  Regional per
sonalmente,  o po r  escrito, para que 
alegue y pruebe  en su defensa lo que 
estime procedente ,  bajo  apercibimien
to de pa rar le  los perjuicios consiguien
tes en derecho.

D a d o  en San Sebastián a tres de 
enero  de mil novecientos cuarenta.— 
El Juez  Instruc tor,  Eugenio Flavio Lás- 
caris. — El Secretario  suplente, (¿le
gible).

R P.- -7.290.
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CASTELLON

D Q n * G a b r i e l  (lastro Marcos, Juez 
I n s t r u c t o r  Provincial de Res
ponsabilidades P o l í t i c a s  de 
Castellón.
plago saber: Que  en este Juz

gado y por acuerdo del Tribunal 
Regional de Valencia se tramitan 
expedientes contra los inculpados 
siguientes:

Ricardo Lluch Borras, sastre, 
casado, vecino de Benicarló.

Pedro A lc á z a r  B a r t r in a ,  a b o g a 
do, so ltero , xecino de N u Íck.

Domingo Borras Pascual, veci
no de Mor ella. .

Joaquín Martínez Guarch,  tone
lero, casado, vecino de Benicarló.

Federico Monfort  Fontanet,  elec
tricista, casado, vecino de Beni
carló.

Bautista Codino Ribes, casado, 
vecino de Burriana.

R P . - 7 o 6 5
LAS PALMAS

El Juez Instructor Provine al de Res.
. pcnsabilidndes Polít cas de Las Pal

mas hace yaber:
Que en* este Juzgado, y por acuer

do del Tribunal Regional de Respon- 
sabil dades Políticas de Las Palmas, se 
instruyén expedientes contra los in- 
culpados siguientes:

Teófilo Al faro Alfonso, de 27 años, 
soltero, empicado, natural de Santa 
Brígida.

Francisco Santana MeLán, de 20 
años," soltero, chófe'r.

Domingo Jiménez Ortega, de 41 
años, casado, jornalero, vecino de la 
Data, en los Llano*.; de Telde.

Agustín Medina Muñoz, de 40 años, 
casado, jornalero, domác liad0 en la 
Salinetp de Telde.

Antonio Quesada Ruiz, de 20 años, 
casado, panadero, vecino de Telde, en 
el Olivo.

José Maclas Velázquez, de 29 ,años, 
casado, panadero, vecino de los Lla
nos do Telde, r.n La Barranquera de 
la Rocha.

Adán Santan Henríqpez, de 25 
años, casado, chófer, vecino de Tel
de, -en “María Encarnación N ava
rro”. .

Mauel Cabra! Hernández, de 30 
años casado ^operador de cinema 
toerafo vecino de Los Llanos de 
l elde en la calle de Navara.  

Agustín Suárez Monroy, de 25 años, 
casado, jornalero, vecino de Telde 
en “María Encarnación N avarro”.

Juan Galindo Batana, de 24 años, 
casado, albañil, vecino de Telde, en 
Lepante, \y

Salvador Monzón Suárez, de 20 
Años, .soltero, chófer, vrc no de Telde, 
en el Parque de León y Joven.

Andrés M acía . Vdázquez, de 20 
años, soltero, chófer, vecino de Tel
de, en San Antonio.

Pedro Santana Hernández, ¿e 33 
años, casado, empleado, vecino de 
Telde, en Pared de Boyon. .

Manuel Suárez Betancor, de 47 
años, casado, carp ntvro, vecino de 
Los Llanos de Telde, en Plaza de 
Arauz.

Elsa Wols Papke. de 40 años, viu
da. natural de Berlín (Alemania), 
v ciña de Tolde

R. P. 7 334-7.335
VALENCIA DEL CID

Don Félix José de Vicente Angós, 
Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de 
Valencia del Cid.
Plago saber: Que  en este Juz

gado, por acuerdo del Tribunal  
Regional, se instruye expediente 
contra Ricardo Conde Arólas, ve
cino de Valencia, Presidente d$l 
Sindicato de Veterinarios durante 
la dominación roja.

R P -7.385

BADAJOZ

El Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de 
Badajoz hace saber:
Que en este Juzgado y por or

den del Tribunal Regional de Cá- 
ceres se tramitan expedientes con
tra los inculpados siguientes: 

Zacarías González ‘Reyes, pro
pietario, casado, vecino de Zalamea 
de Serena.

Pedro Segador Nieto,  labrador, 
casado, vecino de Villanueva de la 
Serena.

J A E N

Don Teodoro Fernández Díaz, C a 
pitán. de Infantería y Juez Ins
tructor de Responsabilidades Po
líticas de Jaén.
Hago saber: Que  en este Juz

gado y por orden del Tribunal  Re
gional de Responsabilidades Polí
ticas de Granada  se instruyen ex
pedientes contra los inculpados si
guientes:

Luis Pérez Ochoa, casado, carte
ro urbano, <on domicilio en Cas

tellar de Santisteban, calle José 
López, 4.

Ana Martín Casado, viuda, con 
domicilio en Castellar de Santis
teban, calle José López Cantero.

PONTEVEDRA

Don Gerardo Martínez Diez, Juez 
Instructor de Responsabilidades 
Políticas de Pontevedra,  
l lago saber: Que  en este Juz

gado, y por acuerdo del Tribunal 
Regional de La Coruña,  se ins
truyen expedientes contra los in
culpados siguientes-. '

José Manuel Ernesto Tomé M a r 
tínez, de 33 años, soltero, cama
rero, natural de Tourón y vecino 
de Pontevedra.

Manuel  Vilas Corbacho, de 30 
años, soltero, dependiente ele co
mercio, natural de Tourón y ve
cino de Pontevedra.

Ramó,n • Martínez Vázquez,  de 
26 años, casado, natural  y vecino 
de Mourente.

Rafael Chacón Mouriño,  de .26 
años, soltero, panadero, natural  y 
vecino de Mourente.

Víctor Acuña Fontán, de 24 
años, soltero, carpintero, natural y 
vecino de Mareen.

Constante Tomé' Tomé, de 26 
años, soltero, cantero, natural y 
vecino de Mourente.

'Salustiano Jorge Franco, de 37 
años, casádo, maestro, natural y 
vecino de Tourón.  ’

R P.-7.280

PALMA DE MALLORCA

El Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de 
Palma de Mallorca hace saber: 
Que  en este Juzgado y por or

den del Tribunal  Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Palma 
de Mallorca se instruyen expedien
tes contra los inculpados siguien
tes;

Juan Colom Albóns,  tranviario, 
casado, vecino de Palma, con domi
cilio en la calle de San Nicolás,  12.

Juan Garcerán Boned, albañil, 
casado, vecino de Palma de M a 
llorca (Son Rapiña),  calle Caba
na, núm. 23.

R P,—7.371-7.372
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ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES POLI
TICAS

C o n fo rm e  a los artículos 45 y  46 de U  
L e y  de 9 de febrero  de  1939 ( B . O . 
n úm ero  14), se hace saber qué por  
aparecer indicios de responsabilidad  
política se ha incoado exped ien te  de 
responsabilidad contra las personas 
que se indican en las seguientes re
laciones . Igua lm en te  se hace saber 
que deben prestar declaración cu a n 
tas personas tengan co n o c in ren to  de 
la conducta  política y  social de  los 
incu lpados an tes o después de la 
in ic iación del M o v im ien to  nacional 
así com o indicar la existencia de  
bienes a aquéllos pertenecien tes, pu- 
d ien d o  prestarse tales declaraciones 
ante el prop io  Ju ez que in stru ye  el 
exped ien te  o an te  el dr Prim era In s 
tancia o M unicipa l del dom icilio  del 
declaran te , los cuales rem itirán a 
aquél las declaraciones d irectam en
te el m ism o día que la reciban y  
que ni el fa llecim ien to  ni la au sen 
c i a n i  la incom pareccncia del pre
su n to  responsable detendrá la trq- 
mitac-ón y  fa llo  del exped ien te,

ORENSE
El Juez Instructor Provincial de Res- 

ponsab lidades Polít cas de Orense. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

Se incoan expedientes contra los in
culpados que a continuación se ex
presan :

Francisco J.eón González, soltero, 
oficinista, vcc no d Celan ova.

Adolfo Berhano Gómez, casado- 
zapatero, vcc ño de San Benito.

BADAJOZ
El Juez Instructor Provncial de Res

ponsabilidades Políticas de Badajoz. 
Hago saber: Que <m e s t : Juzgado, 

y de acuerdo con el Tribunal Regio
nal de Cáccres, s<» :n truven expe
dientes con tra :

Francisco Muñoz Robles (fallecido . 
Diego Valdiv ia  Tel lo fal lecido 

vec'no de La Coronada.
José Villegas Arce, labrador, sol

tero, vecino do La Coronada.
José H 0.1 lio Mvranda (fallecido), 

vecino de La Coronada.
Antonio Sánchez Izquierdo (falle

cido), vecino de La Coronada.
Tomán Ruiz Calvo (fallecido), ve

cino de La Coronada.
Angel Miranda Arias, labrador- 

soltero, w d  no de La Coronada.
A ntoni0 Camacho Gómez, vecino 

de La Codosera.
José Dávila Gómez., jornalero, casa

do. vecino de Esparragosa de la Se. 
rena.

José Carrasco Plata, ganadero, ca
sado, vecino de Alburquerque.

Cecil o García Bollero, ganadero, 
casado, vecino de Alburquerque.

Is idoro-Fargallo Rive'ro, vecino de 
Alburquerque.

Antonio Robles Sánchez, albañil, 
cacado, vecino de Alburquerque.

Diego Calderón Mateos (fallecido), 
vecino de La Codosera.

José Fernández d e l  Campo H er
nández, vcc no de Alburquerque.

Pedro Molina González, labrador, 
casado, vecino de Campanario 

R P.—7.300—7.315.

SANTANDER

Don Fernando  de la Porti l la Or-  
tiz, Juez Ins t ruc to r  Provincial  
de Responsabi l idades  Políticas 
de Santander .
H ag o  saber:  Q u e  en cumpl i 

miento de lo acordado por  el 
T r ibuna l  Regional  de Responsa 
bil idades Políticas de Burgos,  en 
providencia dictada en el expe
diente seguido contra Al f redo  Ma- 
tilla, vecino de A m p u e r o  y  en la 
actual idad en ignorado paradero,  
en la Secretar ía d e dicho T r i b u 
nal  es tarán los autos de manif ies
to por  t érmino de tres días,  a*con
tar  de la fecha- de publicación del 
presente edicto en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el 
de esta provincia,  para que dicho 
encar tado se ins t ruya o alguno de 
sus herederos  si aquel  hubie ra  fa
llecido, y pueda fo rmular  dent ro 
de las cuarenta y ocho horas  si
guientes su escrito de defensa;  h a 
ciéndole también saber  que,  con 
arreglo a lo dispuesto en el ar t í 
culo 82 de la Ley de Responsab i
l idades Políticas, puede compare
cer por  sí o por  medio de m a n d a 
tario y valerse o no de abogado 
p a r a  la defensa,  y haciéndole 
igualmente la adver tencia de que 
t r anscur ridos dichos términos  sin 
comparecer  ni p resen tar  escrito al- ! 
guno le parará  el perjuicio a que 
hub ie ra  lugar.

Santander ,  10 de enero de 1940. 
El Juez Inst ructor ,  Fernando  d e la 
Portilla.
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LA CORUÑA
El Juez Instructor Provincial de Res. 

ponsabilidades Políticas de La Co- 
ruña hace saber:
Que en este Juzgado, y por orden 

del Tribunal Regional de Responsabi. 
lidades Políticas de La Coruña, se ins
truye expediente contra Jesús Anón 
Soutul lo .  l a b ra d or  casado vecino 
de Sayas Malp ica  (La Coruña)

R R -7 .3 3 1
GERONA

Don Manuel Martínez Car donoso. Ca
pitán de Infantería,, Abogado Juez 
de Responsabilidades Políticas de la 
provine a de Gerona.
Hago saber: Que en este Juzgado

y  por acuerdo del Tribuna], Regional 
de Responsabilidades Políticas de Ge
rona, se sigue expediente de responsa
bilidades políticas contra los indivi. 
dúos que a continuación se relacionan: 

Jasé Llorca Mayor, de País; Víctor 
Gafas Palet, de ídem; Juan Queiptquer 
Reinach, de ídem ; Vicente Moras 
Amat, Je íd em ; Juan Pcrea Mulat, de 
ídem; Juan Pofills Taulet, de ídem; 
Joaquín Dalmau Bofit, de ídem; Pau
lino Viseyach Ayaier, de ídem; Juan 
Jofre Cots, de ídem; Vicente Sabater, 
de ídem; Martín Dalmau- Felí, de 
ídem; Bartolomé Viila Agust*, de 
íd |m , Alfredo Parera Ruart, de ídem; 
Pedro Pares Coll de ídem; Joaquín 
Corogiinas Silvestre, de ídem; Narci
so Plinsach Lavo'sier, de ídem: Jo§é 
Martí Frigo'la, de ídem; Miguel Gra- 
sot Ponsati,  de ídem; Gil Torroella 
Brugat, de V illabortran; Juan Hilari 
Pons, de ídem; José Falgueras. Jun
quera, de ídem; Ramón Bech Terrats, 
de ídem; Joaquín Berges Cabana, de 
ídem ; Juan Darde J*uanola, de Lindó; 
Jaime Darde Juanola, de ídem; Jai
me Baucos Dalmau, de Vilamacolum; 
Pedr0 Cardó Paul, de Lladó; Joaquín 
Fau Vidal, de ídem; José Nebre Fiel, 
de ídem; Juan Punset Quintana, de 
ídem; Salvador S e g u í  Juanola, de 
ídem; Jaime Juanola Roca, de ídem; 
Narcv.o Cargol Pau, de ídem; Juan 
Cama Damsa, d e ' ídem; Miguel Ra- 
bionet Maurich, de Capmanc: Gil 
Junquera Bosch, de Sarria de Ter; 
Jaime Rodé ja Martí, de ídem; Car
los Puch Teixidor, de ídem; José An
gla da Bonet, de ídem; Agustín M-tja 
Del mases, de. ídem; Jaime Celi Mon- 
talá, de ídem; EstebanzAlmoymes Ca- 
sademunt, de ídem; Angel Boix Puig, 
de ídem; José Mirambell Palomeras, 
de ídem; Joaquín Mitja Serramitjana, 
de ídem; Juan Reves Humet, de ídem; 
Francisco Morato Campoy, de ídem; 
C a r l o s  Masanellas Corominas, de 
ídem; Francisco Vila Colomer, de 
ídem; Esteban Vías Carbó, de VI- 
macol; Arturo Maume Alay, de ídem*. 
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